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PASTEL. ¡ellos y que el día que retirasen ñolesy esto que hasta ahow no dos reinando paradlos la impu-
1 esta protección jhay de ellos! son mis que manifestaciones del I nidad m;ís completa. 

««_—..«««». I pues entonces el pueblo aun vil interés, se convierten gracias i A cambiar el ^régimen han 
I que embrutecido por la igno-:á la activa propaganda de una, de tender los esfuerzos de todos 

Cuando todo el mundo es- j-̂ û -̂ĵ  y por la miseria haria en | pléyade de hombres ilustres re- los españoles, esto que hasta 
taba en la creencia de que íba-.ejJQj UQ gĵ ^̂ ĵ-ĵ îento ejemplar,;publícanos, en un movimiento,ahora era solo aspiración de los 
mos á ver algo grande, algo tras- tratándoles como merecen ser 
cendental, que se iba ha cam-: tratados esta raza de Lmdo/eros 
biar el rumbo del carro político respetables. 
que hoy nos llevaba á pasos | No kay duda que en el pre-
agigantados al abismo, á la ban-j^g^te Pastaleo, ha entrado pero 
carrota y á h deshonra; i saüdojen mucho el miedo que han 
un Pastel monumental de aque-| cogido al ver el incremento que 
líos nunca vistos. I tomaba la cuestión, han visto 

Que terrible habrá sido clj^ue de seguir asi, iban derechos 
desengaño para los barcelone-já la revolución y como que es"-
scs que con tanto t-:?ón y pers>| tos señores tienen la ropa muy 

ordenado de avance en pro de republicanos, se ha covertido 
Libertad, los que ahora han lu-len deseo general, h|L^ caído la 
chado par?, defender sus intere-j venda que cubriajlos ojos de los 
ses comprometidos por las siem-1 españoles y comprenden que 
j)re más abrumadoras gavelas, este es el único camino para ha-
han visto que todo esto de as- cer desaparecer ese inmenso lo-
pecto tan formidable, no es na-|dozal, con cuyas miasmas nos 
da más sino un castillo de nai-| vamos lentamente envenenan-
pes que tan solo espera un so- \ do, haciendo entrar una atonía 
pío para hundirse. general dentro de nuestro scfr, 

Las amenazas tremebundas | no hay duda que si queremos 
vcrancia han luchado en las cir- j su^i i, les hac ho.r r to lo lo que \ de Silvela de nada hubieran ser-1 salvar el soplo de vida que nos 
Cinstancias presentes, lo que j huele á colada revolucionaria, vido sin el Pasteleo, toda la cen-| queda, hemos de estrecharnos 
empezaba á ser una hoguera pa-| pgro descanse, ya vendrá y pue- sura, las prisiones y los medios I de codos, hemos de hacer un es-
vjrosa, se ha convertido en unajdg rnucho más pronto de lo que legales é ilegales que han fuerzo colosal parft derrumbar 

puesto en juego para reducir á i esa bóveda que nos quítala res-
Barcelona nada hubieran con- j piración y nos priva de ver lucir 

ma-de aquellas que hacen los chi-|s^ ^réen esta colección de 
quillos para festejar las verbc-jmducos incolorosos, que igual 
ñas de Sn. Juan y Sn. Isidro, lolquc un arlequín cambian lodos!seguido sin la traición queá iil-jen el límpido délo de nuestra 
que parecía que tenia de con-|ios jías de ropajes y de colores, 
vertir en cenizas á toda la pode-1 para seguir esplotando d púe-
dumbre, se ha quedado en fue-|blo español. 
go fatuo, de lo sublime han caí-1 Este conflicto se ha termi-
do á lo grotesco. I nado con Pastaleo por que tenia 

Se va afirmando en el ani-; su origen en el egoísmo, pero 
mo de todos lo: amantes de la! vendrá otro y otro, hasta que 
libertad, que nada puede salir I llegue el final, el que solo ten-
de las manos de éstos que mo-¡drá por móvil la causa santa de 
dernamente se llama la clase de la Libertad y la redención 

tima hora han hecho las clases | patria el sol de la Libertada 
neutras los explotadores de la i Fuera pues pueriles temo-
industriosa Cataluña. I res, fuera pues escrúpulos, con 

Esto que ahora ha pasado de ánimo esforzado hemos de lan-
antcmano lo sabíamos que no 
tenia que dar ningún resultado 

zarnos al combate no nos guía 
ningún fin bastardo, no es el^víl 

neutra, el móvil que mueve es
ta clase, es el egoísmo, pero el 
egoísmo más refinado y ellos 
son los primeros explotadores 

de los oprimidos. 
Los escepticos decían que no 

había nadie capaz de sacrificar 
una hora de sueño por ningún 

del pueblo razón tenia Sanz Es- • ¿dea/, pero se engañan pues la 
cartin al hacerles presente que, palabra revolución ?sta dentro 
el derecho escrito les protegía á|la conciencia de todos los espa-

práctico, por que no era cues-| interés d que nos mueve, no es 
tiónde un cambio de gobierno Ha esperanza dd lucro lo que 
ni de conceder el concierto niinos ahenta, guía tan solo este 
de negarlo, el mal tan solo se sentimiento innato que tene-
puede cambiar con el régimen, mos dentro de nuestro ser, 
tanto como subsiste este conti- amor á la verdad. 
nuaranlos mismos abusos, los Tengamos presente que des 
mismos atropellos las mismas I pues de la tempestad es cuando 
asquerosidades y sus autores le-! la atmosfera queda mas pura, 
jos de ser castigados con un gri-'cuando el aire esta saturado de 
Hete serán aplaudidos y festeja lias moléculas más vivificantes y 
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cuando el áol eá niás brillante, 
tomemos pues á la naturaleza 
como maestra hagamos noso-

'tros los esfuerzQs para alcanzar 
esta pureza y esta brillantez en 
nuestra Patria. 

ENTER1UD0I.ES? 
Tieñe^f-l poeta alemán Julio Alosen, 

>una c(|^Tip(x§idón.-titulada Los últimos 

idicz, que se ha hecho popular. Pinta en 

ella á los ««7 valientes del cuarto regi

miento que en Varsovia juraron no dis-

•parar un solo tiro y atacar á la bayone

ta. Y habla de combate de Prao-a en 

,qüe tnuiífaron, aunque con grandes 

pérdidas; y dei'de .̂  üstralenka, donde 

perecieron muchos; y describe como 

fueron cayendo por la salvación de Po-

.lofsia. Entre sus estrofas hay ésta: 

Adió.«, licrmanos, que en la lid roudulos 
\ irnos !«ior,laeiiandp á nuestro lado. 
Aun vivimus nosotros mal heridos. 
La'patria lia muerto; así lo quiso el hado. 
.Dios nos depar<^ Un monos cruento: 
no hay miis que á.iiz del ciiai'to regimiento. 

Castelar, y cien más que no cito, con 

Villalva Hervás ahora; todos inteligen

tes, con alientos, con ansia por contri-

Y esto es menos desesperante, me

nos horrible y m<ínos triste que enve

jecer asistiendo á los entierros de los 

buir á la salvación de la patria, y que i correligionarios, y llegar al trance su

ban caido en la fosa llevándose cada 

uno grandes ideas que realizar, honra

das empresas que acometer 

Y además de pensar en eso y de 

recordar á esos, me pregunté; 

€;Es que no valemos ya para nadar 

¿Es que no servimos más que para ir

nos conduciendo por turno al cemente

rio.? ¿Es que hemos trocado la misión 

del patriota por el oficio de enterrador? 

Pero aim en este caso, ¿no deberíamos 

hacer algo provechoso, enterrando to

do lo que vive á costa de la vida de 

España.-" > 

Todo lo hecho hasta aquí no ha 

dado resultado alguno: hagamos algo 

que no se parezca á lo que hemos he

cho, empezando por echar á un lado 

las cosas pequeñas. Y la más pequeña 

de todas, es la vanidad ce creernos ca

da cual en posesión de la verdad. No 

parece tan pequeña cono realmente es 

porque la envolvemos en el vistoso ro

paje de palabras pomposas; convicción, 

consecuencia, fe en los principios; pero 

es pequeña, porque sirve de disfraz al JLo .niismo .nob ocurre á los republi 

•f:a9as; vamos cayendo rendidos, solo j ^mor propio y al egoísmo 

cjuQ, vaipos cayendo uno á uno, sin lu-j La divi.sa de los republicanos de 

premo con el remordimiento de no ha

ber hecho cuanto pudimos por salvar 

á España de la ruina y la deshonra 

En todo esto pensé en el entíeiro 

de Villalva Hervás, como at.tes en el 

de tantos otros, retirándome descon

tento, de mi en primer término, y des

pués de los que teniendo por su talen

to, sus servicios ó el puesto que ocu

pan medios para utilizar en algo gran

de tantas energías y tantas voluntados 

como allí nos reunimos, se contentan 

casi con invitarnos á que asistamos 

al enterramiento de los que sucumben 

dando lugar á que, acaso en plazo muy 

corto, al ocuparse de nosotros se diga 

con rAzón: 

«Dejad que los muertos entietren 

sus muertos.» 

JOSÉ N.\KÉNS. 

(De El Independiente.) 

ment de la Prodúcelo Nacional te pro-

jectat celebrar y que segons noticias 

extra-oficials, tindrá lloch á Reus lo 

primer diumenge de Desembre, 

Y S-*̂ . Que aqufcsta Junta que 's 

reunirá sempre que á judici del senyor 

President ó de cualse*ol de sos indivi

duos siguí necessari, lio fassi cuan me

nos una vegada cada mes. 

Lo que comunican á vosté pera son 

degut coneixement. 

Olot 27 Novembre de 1899. 

Joan Danés.—Marqjiés de Vall-

goi^nej^a.—Jodu Fajtila.—AI a r i án 

Vayn-cda.—Ramón Bolos.—LhiisMir. 

— 7 ofnás Piiig.—Ramón Feixas.—Pe-

re Vilá.—Magi Domenge.—Albert 

Gratacas. —Joseph Relats.—Elias Vi

dal. 

* 
* * 

^ h a , sjüngloriíi^ sin loacer. nada para 

<jue otro poeta pueda cantar en lo por

venir nuestra muerte, inútil á la huma

nidad, porqué no deja ejemplo ni en

señanza, ni siquiera pretexto para la 

admiración. 

Es preciso qye esto acabe, y que, 

al sorprendernos la muerte, tengamos 

siquiera el consuelo de pensar un ins

tante en qiie los que nos sobreviven j ^ ^ ^ ^ j ^ ^ ^ si„ ^.'-pirar en el po.strer alien-

de la restauración acá,- ha sido esta: 

«el que no e»tá conmigo, está contra 

mi»; frase estúpida que solo cabe en 

la estrechez de los dogmatismos reli

giosos, y que debe ser sustituida por 

esta otra: «Todo el que ayuda á traer 

la República, está conmigo.» 

Triste debe .ser la muerte en el ex-

• Jlegtírán pronto á la tierra prometida. 

El día del entierro de Villalba Her

vás, al pasar la mii-ada pOr tantos ros

tros, marchitos j-a por los estragos del 

tiempo; al mirar tantas cabezas alber-

igádora.s de graivtles ideas, blancas ya, 

to un soplo de aire impregnado del 

perfume patrio y oyendo los últimos 

consuelos en una lengua que no es la 

que aprendimos de labios de nuestra 

madre 

Horrible debe de ser la muerte en 
sentí una gran tristeza, y pensé que, | ̂ .^a cárcel, lejos de los seres queridos 
en plazo más ó menos corto, muchos 

de los allí presentes iremos desapare

ciendo sin haber sah.dado la aurora del 

nuevo día; y á la vez que pensé en es

to, dediqué un recuerdo á lo.s que ya 

han desaparecido. 

Figueras, Orense, Ruiz Zorrilla, 

Maisonníive, Chao, La Hoz, H"ernandez 

de los RÍOS, Mon^emar, Garrido, Gui-

sasola, Guerrei'o, Dulong, Chíes, Lau-

y respirando miasmas de suciedad mo

ral y física 

Desesperada debe de ser la muer

te del que recibe un balazo en una ba

rricada, cae, y sin fuerzas para seguir 

lucliando, ve avanzar al enemigo que 

va á rematarlo 

Pero en la barricada, como en la 

cárcel, como en el destierro, debe sen

tirse orgulloso de morir el hombre que 
reano Calderón, Zuazo, Moya, Saulate,: tiene conciencia de haber cumplido con 

García López, Sorni, Lagunero, Viüa-1 ^u deber, dando su libertad ó su vida 

campa,, Ferrcr, Velnrde, Merelo, La-1 por la Patria y dejando á los demás un 

guardia, Pedregal, Gonzales, Chermá,' ejemplo que imitar ó una enseñanza 

Machado, Antonio Calves, Carvajal, qu^; .seguir. 

CRÓNICA 
La Junta nombrada por industriales 

comerciantes y propietarios, de nuestra 

villa ha publicado la siguiente hoja: 

Reunida avuy, día de la data, la 

Junta nombrada pels Sindichs deis Gre-

mis pera la defensa deis interessos a-

grícolas, industriáis y comerciáis d' a-

questa localitat, ab motiu del conflicte 

economich de Catalunya; ha acordat 

lo següent: 

I ."• En vista del curs deis acontei-

xcments que presentan, de moment, 

com acabát el conflicte de Barcelona, 

y tenint en compte que ha finit el pri

mer terme senjidat per lo recaudador 

pera '1 pago voluntari del segont tri

mestre de la contribució territorial, in

dustrial y urbana, havent entrat ja en 

lo .sego'it tcinie (que lineix á 10 del 

proxim Desembre); uconceJiar ais con-

tribuyents adherits ais fins d' aquesta 

Junta, que recullin sos re.spectius rebuts 

avans del terme senyalat, á fi de no 

irxorrer en 1' apremi de primer grau, ó 

ser consíderats com á morosos en resis

tencia colectiva, procediment que '1 Go-

vern ha calificat de delicte de sedició. 

2." Cumplimentant un acort ante

rior, comissionar ais senyors. Marqués 

de Vallgornera, D. Marián Vayreda, 

D. Esteve Coma y Coma y D. lílias 

Vidal, pera que, en representado de la 

Junta y contribuyents d' aquesta locali

tat, assisteixint al viccttng quj '1 p'o-

Ün dato que demuestra la corrup

ción extremada que actualmente corroe 

las entrañas de nuestra Patria. 

No es por espíritu de partido lo 

que siempre hace que no:> lamentemo.s 

sino por la tristeza que como buenos 

españoles nos embarga al ver tanta far

sa, tan explotado, com ' e a . á cabo 

cuatro miserables ¡Ujaiá que en vz 

de enseñar llagas, pudiesen mostrar 

un robusto cuerpo! teniendo presente 

que ante todo somos amantes c'e 

la tierra que hemos visto la luz prime

ra y si apuntamos los males lo hace

mos para cumplir un deber inneludible 

y para ver si de una vez los españoles 

sintiendo invadir su faz por rubor, se 

deciden á tomar la escoba que ha 

de librarnos de ésto que nos deshonra. 

Los datos que demuestran el gra

do de cinismo ue nuestros gobernantes 

son los siguientes: 

Gastos Secretos los cuales no de

ben dar cuenta de lmodo como se in

vierten. 

La presidencia del Consejo de mi

nistros, tiene para gastos generales ca

pitulo 2" artículo I " 55,000 ps. 

El ministro de Estado, para gastos 

de carracter nservado, tiene, $egán 

capitulo 7° ardculo 7° 145, ooo ps. 

El de Gracia y Justicia, también 

para gastos imprevistos y eventuales, 

capitulo 18 articulo 5° 25, 000 ps. 

El de Guerra, para gastos evtntita-

les, conjideticias y reservados, capitulo 

12 articulo único 310,000 ps. 

El de Marina, para gastos de dijfi-

cil clasificación, capítulo 4° artículo 4" 

apartado 9 ' , tiene asignadas 56,000 ps. 

El de Gobernación, para gasto.s 

reservados, capítulo 7° artículo 3° se 

le consignan 425,000 ps. 

http://ENTER1UD0I.ES
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El de Fomen to , pa ra gratificaciones, 

capítulo 2° artículo único, 30 ,000 ps; 

pa ra libros y gas tos iftdeter,niñadas 

capítulo 5° artículo único 30 ,000 ps . y 

para abquisición de manuscritos el mis

mo capítulo y artículo, 40 ,000 ps. 

El de Hacienda, para gas tos de 

confidencias por 11 dirección de Adua

nas , capitulo 2° articulo 7° punto 2" 

10,000 ps. para los gastos da visita 

que acuerda el ministro, capitulo 7° 

único, 140 ,000 ps.; para gas tos impre

vistos y eventua/es, capítulo 12. artícu

lo 4° 4 0 , 0 0 0 ps. 

. , T o d a s estaos punías que en junto 

son 1,306,000 ps . son las que sirven 

para hacer hablar á todos los periódicos 

de Madrid y provincias que con t: nto 

tesón defienden el Gobierno, cuando 

les dan iJgun bombo de aquellos que 

resultan, reciben en pago algunas mi

serables pesetas y asi van t irando es

tos son los órganos imparciales de la 

prensa los que llevan en si las aspira

ciones de la Nación, da asco ver como 

es tán las cosas y al g rado que han lle

g a d o en e.sta sociedad que se llan;a ci

vilizada. 

E s verdad que actualmente el bece

rro de oro es el rey del mundo. 

Parece que nuestra población en 

vez de adelantar retrocedemos, pues 

cada día por desgracia pasan cosas que 

desdicen del buen nombre que tenia 

nuestra villa. 

Lo que parecía ser un caso aislado 

lo vemos ya muy repetido, pues sema-

nalmente hemos de d.ir c.ienta de al

guna C7iesiión, a rmada por estos que 

con sus actos deshonran el nombre de 

hombres que llevan. 

El domingo pasado ti es de esos sin 

decir oste ni moste agradieron ba.ston 

en mano á un oficial de nuestra guar

nición, suerte que tuvo t iempo de sa

car el sable y repeler el atropello, pues 

s ia duda alguna lo hubiera p a s a d o mal 

en manos de salvajes de esta raturaleza. 

Y lo que son valientes estos cana

llas, cuando vieron que hablan dado con 

u r o que no era manco que iba á rega

larles todo un colegio cardenalicio, ob-

taron por poner los pies en polvorosa. 

La autoridad ha de poner coto á 

esto pues algún día proporcionarán 

un disgusto serio. 

* * 

El domingo se celebrará en la ciu

dad de Reus, el Meeñng que tiene pro

yectado celebrar el Fomento del Tra

bajo Nacional, de Barcelona, el cual 

fué suspendido por haberse declarado 

la capital en estado de sitio. 

Iiiip. Valeiitiii Guaidiola é hijo, Olivillers H Olot. 

PIANOS Y ARMONIUMS 
DE LAS MEJORES FÁBRrCAS 

NACIONALES Y EXTRANGERAS 

Garantidos por lo años 

VENTAS AL CONTADO; Y A PLAZOS DE 5 DUROS MENSUAL^ 

PIANOS Y ARMONIUMS MAGNÍFICOS, DE ALQUILER 

S E CAMBIAN NUEVOS POR VIEJOS DESCONTANDO DEL NUEVO EL VALOR 

CONVENIDO DEL VIEJO. 

Sucursal y representante de la Casa Bosch de Figueras 

O l o t , O A l l e c 9 . e l O A a r m o f i , 7 . 

NOTA.—El afinador de la casa pasará en esa cada tres meses para sfmur, limpiar 

y dej'ar el Piano en el estado completo de conservación ptM" el bififlao precio 

de abono de 10 pesetas al afto. 

Las familias que desean abonarse pueden dirijirse en ésto, al profesor 

D. JUAN CASAN OVA. 

"inpp 
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los efectos del art, 19, de la cancelación de la nota de baja 

en el Censoelectoral general. 

Art. 26. Cuando la corporación en cuyo Censo haya 

de inscribirse el elector sea una Universidad literaria, será 

in "Jispensable además presentar un título facultativo ó pro-

besional, y residir dentro del distrito universitario. Cuando 

se trate de una .Sociedad económica ó de una Cámara de 

Comercio, industrial ó agrícola, ser socio ó miembro nu

merario ó correspondiente de ella, con arreglo á las dispo

siciones gene.-ales de carácter oficial por que se rija su or

ganización y á sus estatutos. 

Art. 27. En las Universidades literarias la formación 

y rectificaciones del Censo electoral estarán á cargo de 

una Junta, compuerta del Rector Presidente, de los Deca

nos de las Facultades, y de los Directores de IÍ^S Institutos 

y Jefes de las Escuelas superiores, especiales y profesiona

les establecidas en la misma ciuoad. 

En las .Sociedades económicas y Cámaras de Comer

cio, industriales y agrícolas estas tunciones corresponde

rán á las respectivas Juntas directivas ó de gobierno. 

Art. 28. VX Censo electoral especial para las Uni

versidades literarias. Sociedades económicas de Amigos 

del País y Cámaras de Comercio, industriales y agrícolas, 

se rectificará anualmente sobre la base de la rectificación 

heciía en el general. 

Esta rectificación y la resolución de las reclamaciones 

de inclusión y exclusión que se presenten por el concepto 

especial del Colegio especial del Colegio se verificará por 

las Juntas expresadas en el art. 27, desde el día 15 al 30 

de Julio. 

55 

Las resoluciones de estas Juntas se comunicarán inrne» 

diatam'-nte á la provincia del Censo á que corresponda, el 

domicilio déla oficina principal de aquellas Corporaciones, 

para que se inserten en el número extraordinario del BoU-

tin Oficial de la provincia. 

Art. 29. De las resoluciones de inclusión ó exclusión 

en los censos especiales podrá apelar ante la Audiencia 

territorial respectiva cualquiera de las personas á quienes 

el art. 14 atribuye el derecho de reclamar. La apelación 

se interpondrá dentro del plazo de quince días, á contar 

desde la publicación de las resoluciones en el Boletín Ofi' 

cíal, pudiéndose acompañar los documentos en que se 

funde la inpugnación. 

La Audiencia, dentro de los quince días siguientes á 

la interposición de !a apelación, y previo informe de la 

Junta cuya resolución S2 haya inpugnado, y con citación 

de la misma y del elector interesado en su caso, resolverá 

en la torma y condiciones establecidas en el art. 15, y co

municará de oficio su resolución á la Junta provincial co

rrespondiente dentro del término de tercer cía. 

Art. 30. Con el resultado de estas apelaciones se recti

ficará definitivamente el censo especial de las Corporacio

nes, publicándose el nuevo en numero extraordinario del 

Boletín Oficial de la provincia antes del día I 5 de Octubre 

de cada año, y regirá hasta la rectificación del afto siguien

te. La Junta provincial remitirá ejemplares del mismo, se

llados y firmados, á la Junta central del Censo electoral, á 

la Presidencia de las Corporaciones respectivas, al Presi

dente de la Audiencia territorial y á los Jueces de instruc

ción, de primera instancia y municipales i que corresp( n-
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' > I * í/O 'POSITIVO SASTRERÍA 

S e avisa al público en genera l y en part icular á la numerosa clientela del \J^^ 

acredi tado e.stable:imiento- sastrería de Juan Bcllapart si tuado en la calle 

S a n Estetóijí-taíiáie^ó 9 )"• S a n i o T o m á s 5 de esta villa, pues en el mismo se ,5?£T 

ha recibido uif^jc^Qiplélp y yaraado-surtido íle g-énercs última noverlad pa ra 

Lie >js>x™ RAMÓN PUJOL. 
la estación de invierno, y que, se confeccionan trajes á medida desde el mó- ^'<s¿. © x x o o i i t x * a i * £ i , 3 3 L xxxx • v a x ' l í x c a . o s x i r t l c a L o d o l a z x e i s i 

dico precio (U: r o p?s(;tas en rulela nte, compe'.icndo de esta suerte, en bara- ^ ^ # 5 y G&tetxxxJ^iT^Gis i > a x * a . t i r a j e s , d o X O ^ a o s o t a s » © x x 

f4í.?î  a c l o l a a a t o . 
económicos de JSárcelona \ otrascajiiínii:.-, O a l l o Staxx X l a f a e l xx. 1 1 -

;i;írv;!-i;i^: bazares de ropas hechas mas tr'% 

_ _ /" _ _ V •: - i i j 
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L' UNION 
ComMfim Francesa de Seguros co7ttra Incendios 

C E N T R O D E I N F O 

e-- xj>x.m\yiM. 
Gcmintias de la Compañía j u j i Diciembre de iSgj 

CAPITAL SOCIAL i'̂ o« 10.000.000 
RESERVAS -' 11.169.5 9 3 
PRIMAS EN CARTERA »• 78.268.395 
TOTAL DE GARANTÍAS Î OS. 99.437.988 

ación Es ta Compañia^ha satisfecho por siniestros desd - su fundaci 

/ la gáofmclsiyíía cl^ ,..- / 

2 1 9 M í L 1̂ 0 N E l D l y J U 
Xae/i/e e/v Cy/o/: CD/III/ÍO (^(r.>a/.y // o^^/v, 

W¿¥i 

cr/ia.^ 
Ciilltí (lo Sunt& Araurdclcüii, miiiieu. Vi. 

REPRESENTANTE UN E-iTA ELAyA'p. S.vi.vr ) FÁIJKKG 

(C.irrosiioii-iuUw en toilüü las ii'.>l)liicl'''n("s iiniKirtiiiitas d" K-ipnrui y o^ttruiiji'ro) 

56 

dan los domicilios de los comprenclidos en el Censo primc' 

t<y. ' " ' ' . ' ' • 

*' 'Att. 31. Del 15 al 20 de Octubre las Juntas cncrrga-

^das i3é los censos especiales dividirán su Cuerpo electoral 

en las Secciones necesarias para la votación, no debiendo 

pasar de 500 el numero de electores de cada una, y agru-

prando á éstos según su domicilio, 

' También designará para cada Sección un IVesidcnte 

• ófdiríario y un suplente, que lo serán los de las Coipora-

ciones asociadas con arregló si art. 24, si las hubiere, ó 

' los dd establecimiento ó sucursal de más representación 

que las mismak Corporaciones tengan en las respectivas 

localidades y, en su defecto, los socios más antiguos quo 

recidan en ellas, 

A la vez señalarán los locales en que se hayan de 

constituir las Secciones, ios cuales serán de la dependen-

cia de la COTpor:>.ción ó Corporaciones que formen el Co

legio, si los tuvieren. La división y designaciones referi 

das se comunicarán tícntro del plazo expresado á la Junta 

central, la cual podrá aprobarlas ó niodificailas, Igual-

mente se comunicarán á la Junta provincial. Si el día i." 

de Koviembre no hubiese ésta recibido resolución de la 

Junta Central, se entenderán aprobadas, y en todo caso se 

pilblicarán por la Junta provincial en el Boletín Oficial an-

tes del 15 de Koviembre, remitiendo á la Junta central, á 

las Prc-íidencias de las Corporaciones respectivas y á las 

de cadn Sección, ejemplares firmados y sellados, 

Publicado el Rea! decreto de convocatoria de una elec

ción en Colegio especial, los I'rcsidcntcs de Secciones ex

pondrán inmediatamente al jjúblico, h;usta el día en que 
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anotación de incapacidad ni suspensión. 
Segundo. Acreditar por certificación de la Junta pro

vincial del Censo electoral que se lia anotado en éste, y 

comunicado á la respectiva Junta municipal, la baja del 

elector que haya de figurar en el de cualquiera de dichas 

Corporaciones, 

Teicero, Acreditar igualmente por medio de certifica

ción, firmada por c! Alcalde Presidente y por el Secretario 

de la Junta municipal, el recibo tic la comunicación men

cionada en el párrafo anterior, á los efectos prevenidos en 

el art, 19. 
La baja en el Censo electoral general para pasar á for

mar parte de los Colegios especiales ¡".abrá de soli'-itarse 

por comparecencia ante la Junta provincial y certificando 

del conocimiento del solicitante el Secretario de la misma, 

ó por escrito acompañando acta notarial en que, con fé 

del conocimiento por el Notario, se haga constar la solici

tud del elector de pasar al Colegio especial, ó por compa

recencia ante la Junta municipal, que constará en acta que 

firmarán el Presidente, el Secretario y el elector que soli

citare la baja. 

Para dejar sin efecto la nota de baja lue el núm. 2,0 

de este artículo será preci.so acreditar, con certificación del 

Presidente y Secretario del Colegio especial, que el elector 

no llegó á ser alta en é'., ó que le dio de baja á su instan

cia, Para acordar esta baja en el Colegio especial, habrá de 

solicitarse de la Junta directiva del Censo del xTiismo en la 

forma determinada en el párrato anterior, 

ICl Presidente de la Junta provincial dará inmediata

mente conocimiento al de la municipal respectiva, para 


